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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 14 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación de Marruecos. 

 
_______________ 

 
 

Levantamiento de la prohibición de importar aves de corral, carne y productos de aves, huevos y 
productos de huevo provenientes de Alemania 

A raíz de las medidas tomadas por Alemania para erradicar todos los brotes de gripe aviar 
altamente patógena declarados, de conformidad con el Código Sanitario para los Animales 
Terrestres de la OIE, Marruecos ha decidido levantar la prohibición de importación de aves de 
corral, carne y productos de aves, huevos y productos de huevo provenientes de dicho país. Por 
lo tanto, los productos mencionados supra se pueden importar en Marruecos siempre que vayan 

acompañados de los modelos de certificados sanitarios en vigor. 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 

[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un reglamento 
previamente notificado 

[ ] el retiro del reglamento 

[ ] la modificación del período de aplicación de la medida 

[X] otros: Levantamiento de la prohibición de importar aves de corral, carne y productos 
de aves, huevos y productos de huevo provenientes de Alemania 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. Dirección, 
número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Office national de sécurité sanitaire des produits alimentaires (ONSSA) (Oficina Nacional de 

Inocuidad Alimentaria) 
Direction de l'Évaluation des Risques et des Affaires Juridiques (Dirección de Evaluación de Riesgos 
y Asuntos Jurídicos) 
Division de la Normalisation et des Questions SPS (División de Normalización y de Cuestiones 
sobre MSF) 
Avenue Hadj Ahmed Cherkaoui, Agdal, Rabat 
Teléfono: +(212) 537 676 510/13 

Teléfono móvil: +(212) 673 997 803/17 
Fax: +(212) 537 682 049 
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Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] 
Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

Office national de sécurité sanitaire des produits alimentaires (ONSSA) (Oficina Nacional de 
Inocuidad Alimentaria) 
Direction de l'Évaluation des Risques et des Affaires Juridiques (Dirección de Evaluación de Riesgos 

y Asuntos Jurídicos) 
Division de la Normalisation et des Questions SPS (División de Normalización y de Cuestiones 
sobre MSF) 
Avenue Hadj Ahmed Cherkaoui, Agdal, Rabat 
Teléfono: +(212) 537 676 510/13 
Teléfono móvil: +(212) 673 997 803/17 

Fax: +(212) 537 682 049 

__________ 


